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Ciudad Culta, Olhnpica l.j Carnava.lesca'
Secretaría del COllCCjO MUl1icipal de La Ve8a,

Resumen Ejecutivo

N 11m.: U~/G 202()...2024

Octubre 15 del 2020

fng. Kelvin Cruz
Acalde Municillal Ayuntamicnto de La Vega
y demás Dependencias Administrativas Municipales
Su dcspacho.-

Distinguidos,

Luego de rnanifestarles un afectuoso saludo, presentamos para su conocimiento y fines de
lugar, las aprobaciones decretadas en la pasada sesión ordinaria del Concejo de Rcgidores
de este Ayuntamiento del Municipio de La Vega, efectuada en fecha 14 de octubre del año
?O?O

1. Fue nombrado como nuevo Secretario del Concejo de Regídores de este
Ayuntamiento de La Vega, al señor Raúl Antonio Díaz Michcl, portador de la
cédula de identidad y electorul NO.047-OJ72172-4, con efectividad a partir de la
presente comunicación; posición que ocupaba antes el señor J .uis Manuel
Rodríguez, quien colocó su formal renuncia.

2. Fue nombrada como Contra lor Municipal la señora Jhcryñer Lauru Federo
Ruiz, portadora de la cédula dc identidad y electoral No.047-0203l03-2, quien se
desempeñaba como Contable Municipal, con efectividad a partir de la presente
comunicación.

3. Fueron aprobadas las transferencias normativas que fueron presentadas por el
Alcalde municipal, a requerimiento del departamento de presupuesto municipal, con
el objetivo de equilibrar la ejecución presupuestaria de este Ayuntarnientu del
municipio de La Vega, año 2020, de la manera siguiente: Cll.ENTA DE
INVERSION, veinte millones, setecientos ochenta y cuatro mil cien pesos con
ocho centavos (RO$20,784,lOO.08); CUENTA DE PERSONAl,: SEISCIENTOS
UN M11, PI~SOS (RD$óO 1,OOO.OO)~el) ENTA DE SE RVICIOS PlJ 111.rcos. UN
MILLON TRF.SCIENTüS DfEZ MJI. ClJATROClJ:<:NTOS OCJ lENTA y DOS
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Secretaría del Concejo Municipal de La Ve8él
PESOS CON VETNTTSIETE CENTAVOS (RD$I,310,482.27); ClTF.NTA
EDUCACTON, SALlJO y (iENEI{O: DOS MILLONES. CIENTO SETENTA Y
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4. ~'UERON ENVIADOS A COMISiÓN DE ESTUDIO los siguientes proyectos
normativos: Propuesta de ordenanza que establece los requisitos para instalación de
mercados móviles y propuesta de ordenanza que establece los requisitos para la
tramitación de proyectos ante la oficina de planeamiento urbano.

5. FUE AI'ROBADO el permiso de no objeción de uso de sucio para la construcción
de un proyecto de lotificación en la comunidad de Río Seco, La Vega, con la
siguiente descripción:

• TiJ10: Lotificación.
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Secreta.rÍa del C:ol1cejo Municipa.l de La Ve811
• Dimcnsioncs del terreno:

')

104,642.48 mts" en total general.
79,008.48 rnts2 para solares a urbanizar.
17% del terreno para calles y/o vías de tránsito.
7 % del terreno para área verde e institucional (este 7% se d ivide en
5% para área verde y 2 % para área institucional).

• Identificación del terreno: Parcela No.) 1))91 001741.
• Ubicación: Carretera Prof Juan Bosch, sector Río Seco, La Vega,

Rep.Dom.
• Propietario del proyecto: Elio Santiago Ramírcz.
• Ingeniero Representante del Proyecto: lng. Porfirio de Castro V.

enDTA No.: 9712.
Aprobación recomendada por el informe y estudio presentado por la corn isión
permanente de reglamentación urbana del Concejo de Rcgidorcs del
Ayuntamiento de La Vega.

6. Se pn~scfltó y recibió el visto bueno del concejo de rcgidorcs, el informe de entrega
de premios otorgados producto del reinado general e infantil del carnaval vegano
2020, de la siguiente manera:

•

5 finalistas
• Martiel Milagros Read Pcrdomo- Reina del Cal naval 2020: 1 Carro, 1cuenta en

Coopedac R D$50,OOO.OO
• Corayma Michell Rodrigucz D~ La Rosa- 1era finalista- Virreina: 1 cuenta en

Coopedac RO$50,OOO.OO
• Mclanie Alíagracia Rosario Angeles-2da Finalista: I cuenta en Coopcdac

RD$30,OOO.OO
• Ycnifcr Mercedes Peña Cornelio- 3cra Finalista: 1 cuenta en Coopedac

RD$30,OOO.oO .•
• Alcidy Mora Abrcu - 4ta Finalista: 1 cuenta en Coopedac RI>$30.000.00

La~ otras particiJlantes de Reina de Carnaval Vegano 2020.

Palacio Municipal, el Don Antonio Guzmán e5q. Prof. Juan Bosch, La Vega, República Dominicana
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• Jamilka Altagracia Tavarez García - 1 Cta. Coopedac RD$20,OOO.OO

• Carolan Mcndoza De La Rosa - 1 Cta. Coopedac RO$20,OOO.OO

• Jcnnifer Altagracia Payano Collado- 1 Cta. Coopcdac RD$20,OOO.oo

• Pamela Fsthefany Mota Acosta- J Cta. Coopedac RD$20,OOO.OO

• Adriana Mota Guzmán - 1 Cta. Coopcdac RD$20.,OOO.OO
• Laycha Rachell Gonzalcz Rodriguez -- I Cta. Coopcdac RD$20,OOO.OO

TOTAL CUENTAS REINAS DEL CARNA VAL VEGANO 2020
2 cuentas de RD$50,OOO.OO= RD$lOO,OOO.()()
3 cuentas de RD$30,OOO.OO=- RD$90,000.OO

RDS'190,OOO.OO

6 cuentas de RD$20,OOO.OO= RD$120,OOO.OO
TOTAL IU: CTffiNTAS -- RDS310.000.00

5 finalistas
• Mcíissa Pérez Gálvcz- Reina Infantil del Camavn12020: 1cuenta en Coopedac

RD$50,OOO.OO
• Ana Camila (jarcia Dlaz- 1era Finalista- Virreina: 1 cuenta en Coopedac

RD$30,OOO,OO
• Yanclis Guadalupe (Ton781¡w Martinez-zda Finalista: 1 cuenta en Coopedac

RD$20,OOO,00
• Glcndaliz Fernándcz Santos- Jeru Finallsta: I cuenta en Coopedac nn$20,OOO,OO

• Genesis Azul Vásquez Hernández - 4ta Fmalista: 1 cuenta en Coopedac
RD$20,OOO.OO

Las otras participantes de Reina Infantil del Carnaval Vegano 2020.
• Victoria Marie Guzmán Núñcz - I Cta. COOP~d¡H': IH>$IO,OOO.OO

• Lusanny Onaya - 1 Cta. Coopedac RD$16,O()().oO

• Marvelin Valcnzuela Suarez+ 1 Cta. Coopcdac RD$I 0,000.00
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• Pamela Esthefany Mota Acosta- 1 Cta. Coopedac RD$ J 0,000.00

• Brcndaly Del Monte Fennfn- 1 Cta. Coopedac RU$10,OOO.OO
• Brianny Elisabet Martinez •• 1 Cta. Coopedac RD$10,OOO.OO

TOTAL CUENTAS IU:INAS INFANTILES DEL CARNAVAL VEGANO 2020
1 cuenta de RD$50,OOO.OO= RD$50,OOO,OO
1 cuenta de RD$30,OOO.OO- RD$30,OOO.OO
3 cuentas de RD$20~OOO.OO-RD$60,OOO.OO

RDS140.000.00

6 cuentas de RO$10,UOO.OO- RD$60,OOO.OO
TOTAl. DE CUENTAS = RDS200,OOO.OO

Con sentimientos de alta estima y consideración queda de ustedes,

Atentament

.•
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